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CONVENIO ENTRE EL MINISTERTO DE CUTTURA Y DEPORTE, EL MINISTERIO DE HACIENDA Y

FUNCIÓN PÚBTICA, TA COMUNIDAD DE MADRID, EL AYUNTAMIENTO DE MADRID, Y LA

FUNDACIÓN AIBÉNIZ, PARA LA CREACIóN DE tA COMISIÓN INTERADMINISTRATIVA DEt

ACONTECIMIENTO DE EXCEPCIONAT INTERÉS PÚ8LICO '30 ANIVERSARIO DE LA ESCUETA

SUPERIOR DE MÚSICA REINA SOFíA".

En Madrid a 14 de octubre de 2021

REUNIDOS

De una parte, D. Miquel Octavi lceta i Llorens, Ministro de Cultura y Deporte, en virtud en virtud

del Reaf Decreto 532/202L, de 70 de julio, en representación del citado Departamento, y en

ejercicio de las competencias que le confieren los artículos 48.2 y 61k) Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, Dña. María del Pilar Paneque Sosa, Subsecretaria de Hacienda y Función Pública,

en virtud del Real Decreto 549/2021, de 13 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 7.4.a) de la Orden HAC/I34/2O2L, de 17 de febrero, ejercitando por delegación la

competencia de la Ministra de Hacienda y Función Pública prevista en los artículos 48.2 y 61.k)

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De otra parte, Dña. lsabel Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad de Madrid, en virtud del Real

Decreto 439/2021, de 18 de junio, por el que se nombra Presidenta de la comunidad de Madrid

a doña lsabel Natividad Díaz Avuso. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.1de la

constitución y 18.3 del Estatuto de Autonomía de la comunidad de Madrid, elegida por la

Asambf ea de Madrid en la sesión celebrada los días 17 y 18 de junio de 202L.

De otra parte, D. José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde del Ayuntamiento de Madrid

en virtud de su elección en sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid el 15 de

junio de 2019, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 de la Lev 22/2OO6, de 4 de julio, de

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el ejercicio de la competencia que le atr¡buye

el artículo la.3 k) de la Ley 22/20O6, de 4 de julio.

De otra parte, Dña. Paloma o'shea Artiñano, Presidenta de la Fundación Albéniz, tal y como

figura en la escritura pública autorizada el 27 de julio de 2016 por el Notario D. Antonio Huerta

Trolez, actuando en representación de la Fundación Albéniz (según escritura pública autorizada
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el 22 de sept¡embre de 2006 por el Notario D. Pedro De La Herran Matorras) con ClF.: G-

39.067.806 y domicilio en Madrid, Calle Requena 1, y código postal 28013, inscrita en el registro

de Fundaciones.

Reconoc¡éndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente, suscriben el presente Convenio, y

a tal efecto

EXPONEN

l. Que el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las ent¡dades sin fines

lucrativos y de los incent¡vos f¡scales al mecenazgo, señala que la ley que apruebe los programas de apoyo

a acontec¡mientos de excepcional interés público regulará la creación de un consorcio o la designación de

un órgano administrat¡vo que se encargue de la ejecución del programa y que cert¡f¡que la adecuación de

los gastos realizados a los objetivos y planes del mismo, en el que necesariamente estarán representadas

las Adm¡n¡straciones Públ¡cas ¡nteresadas en el acontec¡miento y, en todo caso, el M¡n¡ster¡o de Hacienda

y Función Pública, siendo necesario el voto favorable de la representación de dicho M¡n¡ster¡o para la

emisión de las citadas certificaciones.

ll. Que la disposición adicional septuagésima primera de la Ley lL/2020, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, otorga al "30 Aniversario de la Escuela Superior de

Música Reina Sofía" la consideración de acontecim¡ento de excepcional interés público a los efectos de lo

d¡spuesto en ef artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

lll. Que el apartado tres de dicha disposición adicional señala que "[a cert¡ficación de la adecuación de

los gastos realizados a los objetlvos y planes del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto

en la citada Lev 49/2002" , añadiendo en el apartado cuatro de aquella que "El desarrollo y concreción en

planes y programas de activ¡dades específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con

lo d¡spuesto en la cilada Ley 49/2Qo2" .

lV. Que el apartado c¡nco de la mencionada dispos¡c¡ón adicional, a su vez, dispone que "los beneficios

fiscales de este programa serán los máximos establec¡dos en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002" .

V. Que, finalmente, el apartado dos de la c¡tada d¡sposición adicional establece que la duración del

programa de apoyo a este acontecim¡ento abarcará desde la entrada en vigor de la LPGE para el año 2021,

que según su disposición final cuadragésima sexta se establece en el 1de enero de 2021, hasta el 31 de

agosto de 2023.

Por lo expuesto, las partes suscriben el presente conven¡o, que se regirá por las s¡gu¡entes

CLÁUSUTAS

Pr¡m€ra.- Ob¡eto

El presente conven¡o t¡ene por objeto la creación de la Com¡s¡ón Interadmin¡strativa del acontecimiento

de excepcional ¡nterés público "30 Aniversar¡o de la Escuela Super¡or de Mús¡ca Reina Sofía", en
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cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional septuagésima primera de la Ley 11/2020, de 30 de

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 202!, en relación con lo dispuesto en el

artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrat¡vos y

de los ¡ncentivos fiscales al mecenazgo.

En particular, será la Comisión Interadm¡n¡strativa el órgano encargado del desarrollo y concreción en

planes y programas de las actividades de apoyo a la celebración del acontecimiento de excepcional interés

públ¡co "30 An¡versario de la Escuela Super¡or de Música Reina Sofía", así como de la certificación de la

adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del citado programa.

Para la emis¡ón de dichas certificaciones será necesario elvoto favorable del representante del M¡n¡sterio

de Hacienda y Función Públ¡ca, según el artículo 27.2.b1in fine de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Segunda.- Entidad encargada de la ejecución material del programa

No obstante lo señalado en la cláusula anter¡or, la Fundación Albéniz se encargará de la realización

material de los actos y act¡vidades que se der¡ven de la ejecuc¡ón del programa para la conmemoración

del acontecimiento de excepcional interés público "30 Aniversar¡o de la Escuela Super¡or de Música Reina

SofÍa".

Tercera. Financiación

La financiación de la programación oficial del acontecim¡ento corresponderá íntegramente a la Fundación

Albéniz, quien la realizará con cargo a sus presupuestos, así como, en su caso, con aportaciones,

subvenciones, donac¡ones o con ingresos de carácter privado, asumiendo la condic¡ón de destinataria y

admin¡stradora de las donaciones que se realicen para la ejecución del programa de apoyo al

acontec¡miento. En este sent¡do, la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma de

Madrid y el Ayuntam¡ento de Madrid, no asumen, ni asumirán, obligación económica alguna que derive

de las actuaciones realizadas por la Comisión Interadministrativa

La Fundación Albéniz será la encargada de ordenar y captar cuantos recursos económicos sean prec¡sos

para la financiación de las actividades y programas prop¡os del acontec¡m¡ento y, en su caso, para el apoyo

de los calificados como de interés para el mismo.

Los recursos económicos se aplicarán exclusivamente a la realización de los planes y programas aprobados

por la Comisión Interadmin¡strativa, cuya ejecución será llevada a cabo por la Escuela Superior de Mús¡ca

Reina Sofía de la Fundac¡ón Albén¡z. Esta asumirá las eventuales pérdidas que en el programa de apoyo al

acontec¡m¡ento se pudieran produc¡r.

Cuarta.- Compos¡ción de la Comisión Interadm¡n¡strativa

Formarán parte de la Comisión Interadministrativa:

a. La presidencia de la Comisión, que será el t¡tular de la presidencia de la Fundación Albéniz o persona

en quien delegue.
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b. Dos vocales en representación de la Administración General del Estado: uno en representación del

M¡n¡ster¡o de Hacienda y Función Pública, nombrado por la Subsecretaria de este Departamento, y el

segundo en representación del Ministerio de Cultura y Deporte, nombrado por el M¡nistro.

c. Un vocal en representac¡ón de la Comunidad de Madrid, nombrado por la Presidenc¡a de este

Organ¡smo.

d. Un vocal en representación del Ayuntam¡ento de Madrid, nombrado por el Alcalde-Pres¡dente de este

Organ¡smo.

e. Tres vocales en representación de la Fundac¡ón Albéniz, nombrados por la Presidencia de la misma.

g. El Secretario de la Comisión, que será nombrado por la Presidencia de la Comisión Intera dm in¡strativa

entre uno de los vocales de la Fundación Albéniz.

El órgano competente para designar a los vocales también podrá designar a sus suplentes para casos de

vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa justificada. Los suplentes se podrán designar por

tiempo indef¡n¡do o para una sesión determinada.

Podrá asist¡r a las reuniones de la Comisión cualquier persona que la Presidencia estime oportuno en

función del orden del día a tratar. D¡chos as¡stentes tendrán voz, pero no voto.

Los miembros de la Comisión Interadm¡nistrativa actúan por razón del cargo originario, no pudiendo

perc¡bir remuneración alguna en concepto de dietas por as¡stencia a las reuniones de la Comisión.

Tampoco podrán recib¡r remuneración alguna las personas que as¡stan a las reuniones de la Comis¡ón por

indicación dla Presidencia.

El régimen de adopción de acuerdos de la Comisión Interadministrativa será por mayoría simple de los

miembros asistentes, si bien, en caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad. Para la emisión

de las cert¡ficaciones a que hace referencia el artículo 27 .2.b1 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, se

requerirá el voto favorable del representante del Ministerio de Hac¡enda y Func¡ón Pública.

Quinta.- Régimen jurídico

El funcionamiento de la Comisión Interadministrat¡va se regirá por el presente convenio y por las demás

d¡sposic¡ones legales y reglamentar¡as que le sean de aplicación.

La aplicación de los benef¡cios fiscales se regirá, en particular, por la Ley 49/2002, de 23 de d¡ciembre, y

por el Reglamento para la apl¡cac¡ón del régimen fiscal de las ent¡dades s¡n fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, aprobado por Real Decreto t271/2o03, de 10 de octubre.

En todo aquello que no esté prev¡sto en el presente conven¡o, el func¡onamiento de la Comisión

Interadmin¡strativa se regirá por lo dispuesto en la sección 3e del Capítulo ll delTítulo prel¡minar de la Ley

4O/2OL3, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público y, en particular, por la normativa

aplicable a los órganos colegiados compuestos por representaciones de distintas administraciones.
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Sexta,- Funciones de la Comisión lnteradm¡nistrat¡va

La Comis¡ón tendrá las siguientes funciones:

a. La aprobación de los planes y programas de activ¡dades específicas que pueden dar lugar a la aplicación

de los beneficios fiscales previstos en la disposición adicional septuagés¡ma primera de la Ley 1112020 de

Presupuestos Generales del Estado para 2021.

b. La aprobación del logot¡po del acontec¡miento de excepcional interés públ¡co "30 Aniversario de la

Escuela Superior de Música Reina Sofía" y su manual de uso para el empleo, con final¡dad publicitaria, de

los signos d¡st¡ntivos, denominat¡vos, gráficos, etc., que ident¡fiquen al acontecimiento. Este manual se

ajustará al (Manual de aplicación de los beneficios fiscales prev¡stos en el apartado primero del artículo

27.3 de la lev 49/2OO2, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las ent¡dades s¡n fines lucrat¡vos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, correspond¡entes a los gastos de propaganda y publicidad de proyección

plurianual, que sirvan para la promoción de los acontec¡m¡entos de excepcional interés público> aprobado

mediante Resolución de 25 de enero de 2018, de la Dirección General de Tributos.

c. La certificac¡ón de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa de apoyo,

según fo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 49/20O2, de 23 de diciembre.

d. Remitir al Departamento de Gestión Tributaria de la Agenc¡a Estatal de Administrac¡ón Tributaria, en

los meses de enero, abril, julio y octubre, copia de las certificaciones em¡tidas en el trimestre anter¡or.

e. Acordar su prop¡a disoluc¡ón, que deberá ser aprobada por unanimidad y requerirá la ratificación

formal de todas las entidades que la integran.

f. Cualesquiera otras que, con sujec¡ón a la legislac¡ón vigente, garanticen el cumpl¡miento de sus fines.

Sépt¡ma.- Funciones de la Presidencia

La Presidenc¡a tendrá las s¡gu¡entes funciones:

a. Representar legalmente a la Comisión Interadministrat¡va.

b. Acordar la convocator¡a de las sesiones de la Comisión Interadm¡nistrativa y fijar el orden del día.

c. presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justif¡cadas.

d. Dirimir con su voto los empates, salvo en lo que se refiere a la función recog¡da en la letra c) de la

cláusula sexta de este convenio, para lo cual se requ¡ere elvoto favorable del representante del M¡nisterio

de Hacienda y Función Públ¡ca.

e. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados, de los preceptos de este convenio y de las

normas legales aplicables a los actos de la Comisión Interadministrativa.

f. Formular iniciat¡vas y propuestas a la Comisión Interadmin¡strativa.

g. V¡sar las actas de las reuniones y las certif¡caciones que la Comisión haya de expedir, en espec¡al

aquellas que constituyen su objet¡vo esencial.
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h. Cualqu¡er otra de índole general y análoga a las anter¡ores que, conforme a la legislac¡ón vigente, le

correspondan.

Octava.- Procedimiento de emisión de certificaciones

1. Para fa obtenc¡ón de las certificaciones a las que hace referenc¡a el artículo 27 .2.b1 de la Ley 49/2002,

de 23 de diciembre, los interesados deberán presentar una solicitud dir¡g¡da a la Comis¡ón

Interadmin¡strativa, en los modelos de solicitud normalizados que se facilitarán.

2. La solicitud podrá presentarse en la formay lugares previstos en el artículo 16.4 y 56 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Admin¡strat¡vo Común de las Administraciones Públicas y se d¡r¡g¡rá a

las dependencias de la Fundación Albéniz s¡ta en la Calle Requena, 1,28013 Madrid. No obstante, los

sujetos a que se refiere el artículo 14.2 de la dicha Ley deberán relacionarse y presentar su solicitud por

medios electrónicos, en la sede electrónica de la Fundación accesible en la dirección electrónica

https://www.escuelasuperiordemusicare¡nasofia.es/fundac¡on albeniz

3. El plazo para la presentación de las solicitudes concluirá 15 días hábiles después de la finalización del

Acontecim¡ento.

4. La solicitud de cert¡f¡cac¡ón será examinada por la Comisión Interad m in¡strativa, que, en su caso,

acordará su emisión, siendo necesario para su est¡mación el voto favorable del representante del

Min¡ster¡o de Hacienda v Función Pública.

5. El plazo máximo en que deben notificarse las certificaciones por parte de la Comisión

Interadmin¡strativa será de dos meses desde la fecha en que la correspond¡ente solic¡tud haya ten¡do

entrada en el registro del órgano competente para resolver.

El cómputo de dicho plazo se suspenderá cuando se requiera al interesado que complete la

documentación presentada, por el t¡empo que medie entre la not¡ficación del requerimiento y la

presentac¡ón de la documentación requerida o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido para

la subsa nación.

6. Transcurrido el plazo de not¡ficación de las certificaciones s¡n que el interesado haya recibido

reouerimlento o notificación admin¡strativa acerca de su sol¡citud, se entenderá cumpl¡do el requis¡to de

la certif¡cación, pudiendo el ¡nteresado solicitar de la Administrac¡ón Tr¡butaria el reconocimiento previo

del beneficio fiscal aportando una copia sellada de la solicitud.

7. Contra las resoluciones em¡t¡das por la Comis¡ón Interadmin¡strativa podrán interponerse los

correspondientes recursos admin¡strativos y el contenc¡oso-adm¡nistrativo.

Novena.- Lugar de reunión

La Com¡sión Interadministrativa celebrará sus reuniones en la sede de la Fundación Albéniz, s¡ta en la Calle

Requena 1,28013, Madrid. S¡n perjuicio de lo anterior, la propia Comisión podrá acordar la reunión en un

lugar diferente o incluso celebrar una reunión telemática de conformidad con lo dispuesto en el artículo

L7 de la LeV 4O/2O15, de 1 de octubre, que faculta a la Comisión Interadministrat¡va para que adopte las
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decisiones por medios electrónicos, med¡ante votac¡ón a través de dichos medios y s¡n sesión presencial

cuando asíse acuerde de manera expresa o lo dispon8a la Pres¡dencia en la convocatoria de la sesión.

Déc¡ma.- Logos

En las actuaciones realizadas en las que se lleve a cabo publicidad del acontecimiento, figurarán los

logotipos de todas las entidades participantes en la Comis¡ón Interadmin¡strativa, en igualdad de

cond¡c¡ones.

Undécima.- Vigencia

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de l octubre, el presente convenio

resultará eficaz una vez ¡nscrito, en el plazo de 5 días háb¡les desde su formalización, en el Registro

Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperac¡ón del sector público estatal. Asim¡smo, será

publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formal¡zac¡ón en el (Boletín Oficial del Estado)), sin

perjuic¡o de su publ¡cación facultat¡va en el boletín oficial de la Comunidad de Madrid.

El Convenio podrá ser modificado o resuelto por acuerdo unánime de los firmantes en el supuesto de que

se considere necesar¡o por incumplim¡ento de sus objetivos, en v¡rtud del artículo 51 de la tey 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A tal efecto, la Fundación Albén¡z, una vez f¡nal¡zadas las actuaciones del programa "30 Aniversario de la

Escuela Superior de Música Reina Sofía", presentará un informe económico para su toma en consideración

por la Com¡s¡ón Interadministrat¡va, que contendrá una relación completa de los ingresos percibidos, de

los gastos ejecutados y de las actuac¡ones realizadas. Una vez aprobado el informe económico de la

Fundación Albén¡2, la Comisión Interadministrativa aprobará por unanimidad la propuesta de liquidación,
que será presentada por el Secretar¡o de la Com¡sión.

una vez acordadas las operaciones de l¡qu¡dac¡ón, la Com¡s¡ón Interadmin¡strat¡va aprobará, por

unanimidad, su disolución, que deberá ser ratificada por las entidades que la ¡ntegran, siempre que se

haya cumpfido con todas las obligaciones que le imponen la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y el

Reglamento aprobado por el Real Decreto I27O/20O3, de 10 de octubre.

La duración del Convenio se establece desde el día de su firma hasta la fecha de 31 de agosto de 2024, en

cumplim¡ento del artículo 49h)1e) de la Ley 4o/2ot5, de 1 de octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector

Público, en que quedará extinguido así como la Com¡sión Interadmin¡strat¡va será suprimida en todo caso

en esa misma fecha.

Decimosegunda.- Transparencia y acceso a la información pública

El presente conven¡o podrá ser puesto a d¡spos¡ción de los ciudadanos en el correspondiente portal de

transparenc¡a, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparenc¡a, acceso a la ¡nformación pública y buen gobierno, y demás normat¡va de desarrollo de la

misma.
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Decimotercera.- Proteccíón de datos de carácter personal,

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación aplicable en

mater¡a de protecc¡ón de datos de carácter personal, compromet¡éndose a tratar los datos de tal

naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del Convenio con arreglo a la normativa de

protecc¡ón de datos personales, en particular, el Reglamento (UEl 2016/679 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relat¡vo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direct¡va

95146/CE, y la Ley Orgánica 3/2078, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales.

Todas las partes consienten que los datos personales recogidos en el desarrollo del presente Convenio

puedan incorporarse a los sistemas de información gest¡onados por cada una de ellas, con la única

finalidad de proceder a la gestión adecuada del mismo.

En su caso, el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelac¡ón y opos¡c¡ón de los datos

mencionados en el apartado anterior, se podrán ejercitar en los térm¡nos legalmente establecidos, ante

el responsable de tratamiento de la correspond¡ente entidad.

Dec¡mocuarta. Jurisdicción competente

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va. Las controvers¡as que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan derivarse del conven¡o se resolverán entre

las partes. En defecto de acuerdo al respecto, será el orden jurisdiccional contenc¡oso-adm¡n¡strativo el

competente para conocer de las cuest¡ones lit¡giosas que se presenten.
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Y en prueba de conform¡dad, las partes suscriben el presente conven¡o de colaboración en el lugary fecha

indicados en el encabezamiento.

El M¡nistro de Cultura y Deporte La Subsecretar¡a del Minister¡o de Hacienda

bvw
D. Miquel Octavi lceta ¡ Llorens Dña. María del Pilar Paneque Sosa

Presidenta de la Comunidad de Madrid Presidente-Alcalde del Ayuntam¡ento de Madl

\2,
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Dña. lsabel Díaz Ayuso D. José Lu¡s

La Pres¡denta de la Fundación Albéniz

\ ) c\')t\ v -Indl-_
Dña. Paloma O'Shea Artiñano


